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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 163/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE COACOATZINTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de LarreaPresidente de la uprema Corte de Justicia 
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de la Nación, con el estad onrocesal del expediente. Conste. 

turno de suplencias deministros'instrUctoresqüe 
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Lo anterior, con'fundamento ,__._. -, 	\\ 	1 
Reglamento Interior -deJa Suprern. . rte,deJusticia'de la Nación. 

Notifíquese. 	 í 
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Lo proveyó y firma enistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidentede la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

énlíbio 2,p'árrafo primero 2, del

rde` C*d inr oy e, rs l 	 1. i L n al Ds Fy 

la Maestra Carmina 	Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

SUPUMA CORTE DE J 
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 excepcional de que se 
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1 Oficio número SGA/MFEN/66712019, de nueve de septiembre de dos mil diecinueve, signado por el 
Secretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
2 Artículo 92 dei Reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En los asuntos de 
controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya designado Ministro 
instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna situación 
excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe 
con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado 
instructor o se supere la situación 	 trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se 

Ciudad de.México a nueve;d5tiembrede,dós'  mil diecinueve. 
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de septiembre del&presente  ano,el MinisroJdrgeMaruo'Y . rdo Rebolledo, - 	 -1 	I;- •'-. ':' t •'//-j'. 	. 	' 
instructor en el presente1  asunto, 'se)  e,.ncueptra aúse'- , envíese este 1 	?•1 	\\ •; . 	) 	..• expedierte al Ministro Luis Marla AguuarMora,F atentoaI registro de 
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